
Los vascos lideran 
los delitos de odio 
pero por una mejor 
detección policial 
de los casos

El racismo y la xenofobia se 
sitúan a la cabeza, seguidos 
de la homofobia y los ataques 
a personas con discapacidad 
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El racismo y la xenofobia 
copan la mayoría de 
casos, seguidos de  
la homofobia y la 
discriminación a personas 
con discapacidad 
AIENDE S. JIMÉNEZ 

SAN SEBASTIÁN. Euskadi lidera el 
ranking de comunidades en el 
número de delitos de odio, muy 
por encima de otras como Ma-
drid o Cataluña, con una mayor 
población y con un ratio delictivo 
más elevado. No obstante, esta 
alarmante posición no está rela-
cionada con un aumento de es-
tas infracciones en el País Vasco, 
sino con un registro más eficaz 
que la Ertzaintza hace de las mis-
mas. Así se recoge en el informe 
sobre la evolución de delitos de 
odio en España 2020, realizado 
por Ministerio del Interior.  

Además de la «continuidad de 
la formación, se ha reforzado uno 
de los niveles de análisis cualita-
tivos que realiza la Ertzaintza so-
bre estos delitos», aclaran desde 
el Ministerio. Eso es lo que expli-
ca que tanto Euskadi como los 
tres territorios vascos ocupen los 
primeros puestos del Estado en 
la tasa de delitos de odio por ha-
bitante, del número de casos co-
nocidos, de las víctimas y de las 
personas detenidas.  

Según se recoge en el informe,    
la tasa de delitos de odio en el 
País Vasco por cada 100.000 ha-
bitantes es de 10, la cifra más ele-
vada entre todas las comunida-
des del Estado, solo superada por 
la ciudad autónoma de Melilla, 
que tiene una tasa de 11,5 pero 
que en números solo registró 10 
delitos el año pasado. En Euska-
di se conocieron 221 casos. Le si-
gue Navarra, con una tasa de 7,7, 
y hay que descender hasta una 
tasa de 3,3 para encontrar a la si-
guiente comunidad en la lista, 
que es Madrid.  

De esas infracciones fueron 
víctimas 343 personas en Euska-
di, casi la mitad por causas racis-

tas, y se realizaron 214 detencio-
nes por delitos de odio.  

En el desglose por provincias, 
los tres territorios vascos tam-
bién se sitúan en lo alto. Álava y 
Bizkaia tienen una tasa superior 
a 10, y es Gipuzkoa la que baja la 
media con un 7,8 y 57 delitos.  

Desde el Gobierno Vasco expli-
can que esta cantidad de casos 
de odio se debe a «la mayor efi-
cacia de la actividad policial en 
su detección y registro, que ha 
permitido sacar a la luz una foto 
más real» de la incidencia de es-
tos delitos en Euskadi. Así, expli-
can, la «mayor formación» de los 
agentes y «un análisis más mi-
nucioso de los incidentes han pro-
vocado un afloramiento de mu-
chos casos que en años anterio-
res no se detectaban». 

Perfiles 
El perfil del autor de los delitos 
de odio es el de un hombre 
(81,5%), del rango de edad de 26 
a 40 años, y que emplea amena-
zas, lesiones, la incitación públi-
ca al odio, la hostilidad y discri-
minación, por este orden. En 
cuanto a las víctimas, 2 de cada 
3 son hombres, la mayoría en 26 
y 40 años, y de nacionalidad espa-
ñola (pueden ser personas ex-
tranjeras nacionalizadas). Un ter-
cio de las víctimas son extranje-
ras, en su mayor parte de nacio-
nalidad marroquí. Los ataques 
más repetidos son por causas ra-
cistas o xenófobas y se cometen 
en la vía urbana. 

Las redes sociales también son 
escenario de delitos de odio co-
metidos a través de las redes so-
ciales. Los ámbitos de la ideolo-
gía, el racismo/xenofobia y la 
orientación sexual e identidad de 
género son los que muestran ma-
yor incidencia en 2020, con un 
total de 147 casos registrados. 
Las amenazas, injurias e incita-
ción pública al odio, hostilidad y 
la discriminación son los que más 
se repiten, siendo internet (45%) 
y las redes sociales (22,8%) los 
medios más empleados para su 
comisión.  

El informe revela un descenso 
global del número de delitos de 
odio cometidos en todo el Esta-
do (1.401, un 17,9% menos que 
en 2019), motivado por el efecto 
de las medidas por la crisis sani-

taria. No obstante, pone el acen-
to en el aumento de las discrimi-
naciones hacia las personas con 
discapacidad, las de etnia gita-
na, por enfermedad y la discri-
minación generacional.  

Del mismo modo, tal y como re-
coge la Fiscalía de Gipuzkoa en 
su memoria de actividad de 2020, 
el año pasado hubo «un sensible 
incremento tanto de la incoación 
de procedimientos penales, como 
de los escritos de acusación for-
mulados» en la especialidad, lo 
que a juicio del Ministerio Públi-
co «pone de relieve que los esfuer-
zos en el control de procedimien-
tos, así como en la sensibilización 
y visibilización de la materia, es-
tán dando sus primeros frutos».  

Los motivos de discriminación 
más comunes denunciados en 
Gipuzkoa son por razón de raza 
o etnia, de identidad sexual y la 
nacionalidad u origen nacional, 
seguidos de la ideología y la dis-
capacidad.  

El fiscal jefe, Juan Calparsoro, 
asegura que queda «mucho ca-
mino por recorrer y se debe con-
tinuar incidiendo en la labor de 
difusión, concienciación y for-
mación de todos los operadores 
jurídicos» –policías, sistema ju-
dicial y Fiscalía–. De esta mane-
ra, insiste, «las conductas que son 
susceptibles de ser calificadas 
como delitos de odio y discrimi-
nación podrán ser detectadas, 
perseguidas y juzgadas».

Una mejor detección policial sitúa a 
Euskadi a la cabeza en delitos de odio 
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221 
delitos o incidentes de odio  
se cometieron en Euskadi  
durante el año 2020. 

EN EUSKADI 
El análisis «minucioso»  
de los incidentes 
ha aflorado muchos casos  
que antes no se detectaban 

RANKING 
El País Vasco tiene  
la tasa más elevada  
de este tipo de delitos, 
seguida de Navarra
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